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G0BIERN0 AUTÓNOM0 MUNICIPAL DE SAN l.GNAclo DE VELASCO

Que, en el marco del Régimen de Honores, Condeooradones, lnsignias y Títubs que oonfiere el Gobiemo Autónomo
Munidpal de San lgnacio de Velasoo a institutiones, personalidades, autoridades y ciudadanos que vÉftan nuestro
munüpb, se reconoce a aqüellas personas e institudones que se han destacado por su apone al desarrdlo de San
lgnacb de Velasco, contribuyendo de maneía signfficativa al bienestar de nuestra comunidad en dkrsos ámbftos,

Que,Iasra.Yrasiü}ÁhfanezArdaya,ensucalidaddeconoejalMunicipaldelGobiemoAutónomoMunicipaldesanRafad
de Vélasco, nealka una visfta oficial al munic®io de San lgnacio de Velasco, motivo por el cüal se consmera oporiuno y
meffloriootorgarieladStindónde`HuéspedI!ustre`,oomomuestradeappecio,hosp-ftalftdyfbnalecmiento.debsbzos
institucbnabs entre ambos muntipbs.

POR TANT0

En el marico de sus competencias el Órgano Legislawo del Gobiemo Autónomo Municipal de San lgnacio de Velasco,
eérciendo  sÜ  facuftad  üisktiva,  APRUEBA  ia  presente  Ley  Municipai Autonómri  de  distinción  de  "HUÉSPED
ILUSTRF.

DECRETA:

ARTÍCUL0 PRIMERO.-  Dedáiese HUÉSPED ILUSTRE" a b señora:

yRAsrrH ÁLMAREZ ARDAMA
CONCEJAL MUNICIPAL DE SAN RAFAEL DE VELASCO

En mérito a su visfta ofitial a nuestro munidpio y en señal de aprecio, respeto y hospitalidad, por su destacada labor en
benefitio del desarroffo y la integración mstitücional, promovéndo [azos de hemandad y cooperación entre nuestios
munidpbs.

ARTICUL0 SEGUNDO. - -Entréguese copia adogra.fiada del presente Ley Municipal Autonómica, en acto especi.al, a
realñrse.ddía30dejulio-del2025.

Esdada,selladayfirmadaenbsabdesesbnesdelConoeJoMunicipaldeSanlgnadodeVelascolQsveintidós.díasdel
mes de Julb  del año dos mil veintidnco.

Portanto,bpromuboparaquesetengaycumplacomoLeyMunicipaldelGobiemoAutónomoMunicipaídesanlgnaci.o
de Velasco a los veintiocho dias del mes de julio de dos mil veintidnco.
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